RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000898, Ent. N° 5546/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionados con la suscripción de un nuevo acuerdo  con CENTRAIS ELÉTRICAS BRASILEIRAS S.A. – ELETROBRAS; 

RESULTANDO: 1) que dicho acuerdo se enmarca en las tratativas entre los Gobiernos de la República Federativa de Brasil y de la República Oriental del  Uruguay, con el objetivo de  mantener el proceso de exportación de energía eléctrica interrumpible de Brasil a Uruguay, por intermedio de la estación Convertidora de Frecuencia en Rivera, iniciado en 2004 y de la cual ELECTROBRAS es titular del lado brasilero, de la exclusividad del derecho de uso de dichas instalaciones, acordándose el pago de un peaje por el uso de la convertidora y de las instalaciones;

 2) que las empresas ELETROBRAS y UTE celebraron Acuerdos de “Cesión Temporaria de Derecho de Uso de las Instalaciones de la Estación Convertidora de Frecuencia de Rivera” y de “Suministro de Energía Eléctrica y de Resarcimiento de costos de Energía Suministrada”, durante los años 2004 al 2012;

 3) que este Tribunal con fechas 10 de noviembre de 2004, 5 de abril de 2006, 11 de octubre de 2006, 27 de febrero de 2008, 29 de abril de 2009 y 9 de junio de 2010, intervino los gastos respectivos;

 4) que con fecha 4 de marzo de 2011, se remitió un nuevo acuerdo entre las partes, autorizado por el Directorio por Resolución de fecha 23 de diciembre de 2010, con plazo de vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2010, al amparo de la causal de excepción establecida en el Literal G) del Inciso 3 del Artículo 33 del TOCAF, por un monto de U$S 1.000.000 a favor de la Comercializadora de Energía TRADENER, que resultó adjudicataria en un procedimiento promovido por la Administración, en territorio brasileño para gestionar los intercambios de energía eléctrica, y a su vez, UTE se comprometía a resarcir a ELECTROBRAS los costos en los que hubiera  incurrido durante el período de suministro, asociado al uso de las instalaciones de la Estación Convertidora de Frecuencia de Rivera;

 5) que este Tribunal, por Resolución de fecha 13 de abril de 2011 acordó  observar el gasto por carecer de disponibilidad en el grupo de imputación (Artículo 15 del TOCAF), y reiterado dicho gasto, este Tribunal mantuvo la observación;

 6) que por Resoluciones de fechas 22 de diciembre de 2011 y 12 de julio de 2012, el Directorio aprobó el Acuerdo de Cesión Temporario de Derechos de Uso de las Instalaciones de la Estación Conversora de Frecuencia de Rivera a celebrar con Petrobrás, en los mismos términos que el anterior y ordenó, al amparo de lo previsto en el Literal G) del Inciso 3 del Artículo 33 del TOCAF, los gastos emergentes, para los Ejercicios 2011 y 2012, por los montos de U$S 2.000.000 y de U$S 2.500.000, respectivamente;                                                                             

 7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de octubre de 2012, acordó observar los gastos de los Ejercicios 2011 y 2012, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido  los mismos  sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

 8) que habiéndose dispuesto la reiteración del gasto este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de mayo de 2013, acordó mantener la observación de fecha 24 de octubre de 2012;

 9) que por Resolución Nº 13.949, de 4 de julio de 2013, el Directorio  autorizó la suscripción de un nuevo Acuerdo de Cesión Temporaria de Derechos  de  Uso  de las  Instalaciones  de  la  Estación  Conversora  de Frecuencia  de  Rivera,  correspondiente  al  año  2013,  por  un  monto  de U$S 1:200.000, al amparo de lo previsto en el Numeral 7), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, señalándose que por Resolución del 06/12/12, se autorizo la contratación de  TRADENER Ltda., en territorio brasileño para gestionar los intercambios de energía eléctrica desde y hacia la República Federeativa de Brasil durante el período 2013-2014;
Se dejó constancia que el Objeto 148000 al que debe imputarse, si bien se trata de una partida no limitativa, carece de créditos disponibles suficientes;  

 10) que en el referido acuerdo, que se suscribió el 19 de setiembre de 2013, se establece la cesión de los derechos de uso de la interconexión en Brasil, que ELECTROBRAS hace al comercializador seleccionado por UTE cada año, para gestionar los intercambios energéticos desde y hacia la República Federativa de Brasil, a cambio de lo cuál compromete el pago del peaje correspondiente a ELECTROBRAS; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, por cuanto se trata de un contrato que debe celebrarse necesariamente en el extranjero;

 2) que la intervención puede efectuarse a posteriori, en aplicación de lo preceptuado por el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 72, de 23 de mayo de 1996; 

 3) que se comprometió el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, careciendo de disponibilidad en el grupo de imputación, contraviniendo,  lo  dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  gasto de U$S 1.200.000, correspondiente al Ejercicio 2013, por lo expresado  en el Considerando 3), y 

2) Devolver las actuaciones.
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